
NOTARIA 

0000 
CONVERSION DE CAPITAL DE SUCRES A 

DOLARES Y REFORMA PARCIAL DE LOS 
ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 
COMERCIAL FIERRO C.LTDA.0.-.commninon.- 

6 ( CUANTIA INDETERMINADA ). - === ==-=-=- 
En la ciudad_de Guayaquil, Capi e la Provincia del Guayas, 7 

8 República del Ecuador, el día veinticuatro_de-Getubre-del_dos 

. 9 mil uno; ante-míAbogado MARCOS DIAZ CASQUETE, 

0 

  

Notario Vigésimo Primero de este cantón, comparece el señor 

11 MANUEL ANTONIO FIERRO ROMERO, casado, ejecutivo, en 

0 12 calidad de Gerente de la Compañía COMERCIAL FIERRO 

13 C.LTDA., de nacionalidad ecuatoriana; mayor de edad, 

14 domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar, 

15 a quien de conocer doy te.- Bien instruido en el objeto y 

resultados de esta escritura, a la que procede por sus propios    

  

   

  

derechos, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

e presentó la Minuta del tenor siguiente.- “"SEÑOR 

OTARIO.- En el protocolo de escritura a su cargo, sírvase 

ncorporar una por la que conste la Conversión y Reforma 

parcial de los Estatutos Sociales de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada., contenida al tenor de las 

23 siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece 

24 al otorgamiento de la presente escritura pública el señor 

25 MANUEL ANTONIO FIERRO ROMERO, en calidad de Gerente y 

26 representante legal de la compañía denominada * COMERCIAL 

27 FIERRO C.LTDA en su calidad de Gerente de la Compañía, 

28 conforme se demuestra en la copia certificada del
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Nombramiento que se adjunta. El compareciente es mayor de 

edad, de estado civil casado de nacionalidad ecuatoriana y 

domiciliado en esta ciudad.- SEGUNDA ANTECEDENTES.- A) 

Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Decimo 

Séptimo del Cantón Guayaquil. Abogado Nelson Gustavo 

Cañarte, el dieciseis de Agosto de mil novecientos setenta y 

nueve e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el doce 

de Noviembre de mil novecientos setenta y nueve, se 

constituyo la Compañía de Responsabilidad Limitada 

denominada COMERCIAL FIERRO C.LTDA,'con un capital social 

de quinientos mil sucres. Se hizo la Reactivación y el 

Aumento de Capital y Reforma de Estatuto y Admisión de 

nuevos socios de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

denominada COMERCIAL FIERRO C.LTDA, ante la Notaría 

Decima Septima del Cantón Guayaquil, el nueve de Junio de 

mil novecientos noventa y cuatro e inscrita en el Registro 

Mercantil, el veinticuatro de Noviembre de mil novecientos 

. noventa y cuatro con un capital social de Dos millones de 

sucres, se hizo Reactivación y fijar el nuevo plazo de 

duración Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, 

Admisión de nuevos socios de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada denominada COMERCIAL FIERRO C.LTDA, “ante la 

Notaría Vigésima Primera del Cantón Guayaquil, el diez de 

marzo :del dos mil e inscrita en el Registro Mercantil, el 

veintidos de Agosto del dos mil, con un capital social de 

Doce millones de sucres.: c) La Junta General Extraordinaria 

de la compañía denominada COMERCIAL FIERRO C.LTDA, 

celebrada el veinte de Octubre del dos mil uno, deciDio 

   



A O O Do ca o am MA q. e e BN A 

Nas 

MANUEL ANTONIO FIERRO ROMERO 04 eos sl dara a ad 

! E O pos > 

Guayaquil, 12 de Abril de 1999... 0 DODO00- Bees 
o . dd ' A nd A o , > si 

Señop» . : > Vo -. z A co tn a. 

Cludad.- pomos 

De mis consideraciones. A Ne DEN 
na e 

Por la presente me permito,- aúcano” q NS 
Extraordinaria y Universal de sp£iog de COMERCIAN FIERRO CIA. LADA. —: 
celebrada el dia de hoy, tito el acierto de ejéginió GERENJE de la 
compañía, para un pernoudd deCclfCcoO AÑOS / 
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Mediante este instrumento, us ed ejercerá Re esentación legai ce la 
carpañía, con las: (mus amplias facultado En caso de falta O tb 
impedimento, podra Sur reemplazadopa Presidente según lo indicado 
en los Articulos. Mgesimo Cuartas y Ágesimo+ Septimo: del” contrato 
constitulivo. nos dira aas td ago doi 

  

                 

    
De la misma farma en el articula Vigésimo sexto de la Escritura dle «- 
Constitución datorgada. ante el Netario. “Décimo Séptimo as cantón 
Guayaquil el 16 de Agosto de 1979, Inserita en el Registro Mercantil el 12 
de Noviembre de 1979, constan'sus deberes y pblipaclones. - : : 

* : ... tb cr. . ”” ts 

Mediante Escritura-Pública suscrita, cl 9 de'Juio da, 1904 ae el mismo 
Mataro dal canón Guayaque, el Liquidador y Representante Legal Cl 

COMERCIAL FIERRO CIA. LTDA. en tiquidación conciuyo la iEULUIVACIan). 
Aumento de Capital, Refouraus de Estalulos y adirisión de nuvvos Sucios 
hablendo sido insenta esta escritura, en el Registro Mercantil, el 24 de 

Noverrpre de 1994. Usted reemplazará al Señor Manuel Antomo Fierro 
yYaramilio nombran iento Gue fue mscrito el 27 de Licientrre de 1994 cun 
sas 61.992, núm 20.423 del Rerystto Mercantil y andtado bajo ul 

úmero 43,021 del Repeortono. : 

50 el mayor de los-exttos.en su gestuon. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL Y EXTARORDINARIA DE LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA COMERCIAL FIERRO C. LTDA. 

CELEBRADA EL 20 DE OCTUBRE DEL 2001. 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinte días del mes de Octubre del dos mil 

uno a las nueve horas, en el local ubicado en las calles José Mascote N?. 

1734 y alcedo se reúnen la Junta General Extraordinaria de socios y 
propietarios de las participaciones repartidas de la siguiente manera: 
Manuel Fierro Jaramillo con 3000 nuevas participantes, Braulio Fierro 
Romero con 1500, Manuel Fierro Romero con 1500, Alexandra Fierro 

Romero con 1500, Luis Fierro Romero con 1500, Hilda Romero Mayorga 
con 1500, Javier Fierro Romero con 1500, y que se encuentran a la presente 

fecha pagadas en su totalidad en un cien por ciento cada una de las 
participaciones. 
Preside la Junta el seño: Manuel Fierro Jaramillo, en su calidad de 
Presidente de la compañía actúa en calidad de secretario el Gerente señor 
Manuel Fierro Romero los socios concurrentes que representan la totalidad 
del capital social de la compañía que es de doce millones de sucres dividido 
en doce mil participaciones iguales acumulativas e indivisible de un mii". 
sucres cada una resuelve por unanimidad constituirse en la Junta General 
de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de compañías sin 
previa convocatoria por tratarse de la Junta Universal en la que el secretario 
informa que se encuentra completo el qúoron reglamentario, por lo cual el 
Presidente declara legalmente instalada la Junta y se ordena que se de 

io a la gegión y se traten uno a uno los puntos de orden del día que para 
St Ae se 

cfere al capital y a las participaciones. 

TERCERO: Autorizar al Representante Legal de la compañía para la 
suscripción de la Escritura de Conversión y Refonua Parcial de los 
estatutos sociales de la compañía. 

Una vez aprobada por unanimidad el temario planteado, se da tratamiento 
al primer punto planteado y para ello el Presidente



Manifiesta que de acuerdo a la Resolución N?. 00,Q.1.J3.008 dictada el 13 de 

Marzo del 2000 y publicada en el Registro Oficial N”. 46 del 29 de Marzo 
del mismo año, se dictaron las normas de aplicación a la ley de compañías 

introducida en la ley para la transformación Económica del ecuador, las 

cuales contemplan la obligatoriedad de convertir el capital de la compañia 

de sucres a dólares de los estados Unidos de América, por lo cual se debe 
proceder a realizar la conversión del valor de las participaciones de sucres a 
dólares, estableciendo además, que de ahora en adelante las participaciones 

valdrá cuatro centavos de uúólar de los Estados Unidos de América, cada 

una. Por lo que luego de una breve deliberación dicha propuesta fue 

aprobada por unanimidad el primer punto de ordene del día, se pasa a tratar 

el segundo punto, que trata de la Reforma Parcial del Estatuto, el 
Presidente de la Junta manifiesta que una vez que se ha acordado la 
conversión del valor de la participaciones y se ha establecido el nuevo 
valor nominal de cada un de ellas, se hace necesario reformar parcialmente 

el estatuto Social de la Compañía en la parte pertinente al capital social de 
la compañía. 
Los mismos que quedaran de la siguiente manera: Art. Cuarto el capital 

social de la compañía es de cuatrocientos — ochenta dólares de los Estados 
Unidos de América, dividido en doce mil participaciones” iguales 
acumulativas e indivisible de cuatro centavos de dólares cada una. 

Luego de una breve deliberación se resolvió aprobar por unanimidad de la 
Reforma Parcial del estatuto Social y que se cuente con la introducción de 
los cambios hechos en el texto original de la escritura de construcción, en 
lo que tiene que ver con el Art. Cuarto de los estatutos sociales. | 
Por ultimo la Junta resuelve autorizar expresamente al representante Legal 
de la compañía al Gerente Señor Manuel Fierro Romero .para que 

comparezca al otorgamiento de la correspondiente escritura publica y para 
que legalice la conversión de las participaciones acordadas en esta Junta de 
socios, cumpliendo de esta manera con lo establecido en el estatuto de la 
compañía. 
Finalmente el Presidente manifiesta que en conformidad con el Reglamento 
expedido por superintendencia de Compañías, debe dejarse constancia el 
detalle del documento incorporado al expediente de esta sesión los 
documentos que deberán incorporarse al expediente son: 

a.-) Lista de asistencia y números de participaciones que representan. 
b.-) Copia certificada de acta por el secretario de esta Junta.
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No. habiendo otro asunto que tratar el Presidente de la Junta concede 
un receso para la rodacción de estos hechos, vuelta a instalarse la 

Junta se procede a dew lectura de la redacción, la nusma que es 
aprobada en forma unánime y simi modificaciones. con lo que se 

declara concluida la sesión a las doce horas del día, finnando para 
constancia todos los socios el Presidente y el Secretario que certifica, 
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NOTARIA 

Reformar parcialmente los Estatutos Sociales de la 

mencionada compañía. Estas resoluciones constan en el Acta 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

de dicha sesión cuya copia se anexa a este documento.- 

Dr. MARCOS N. TERCERA.- CONVERSION Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO 
DIAZ CASQUETE 

6  SOCIAL:- El representante legal de la Compañía de 

7 Responsabilidad Limitada denominada COMERCIAL FIERRO 

8  C.LTDA, señor MANUEL ANTONIO FIERRO ROMERO, declara que 

9 de acuerdo a la Resolución número cero cero Q- 1J- cero cero 

10 ocho, dictada el trece de Marzo del año dos mil y publicada en 

11 el Registro Oficial número cuarenta y seis del veintinueve de 

12 Marzo del mismo año, se dictaron las normas de aplicación a 

0 13 la Ley de Compañías, introducidas en la Ley para la 

| 14 Transformación Económica del Ecuador, las cuales 

15 contemplan la obligatoriedad de convertir el capital de las 

16 compañias de sucres a dólares de los Estados Unidos de 

17 América, por lo cual se debe de proceder a realizar la 

18 conversión del valor de las acciones de sucres a dolares, 

19 estableciendo además, que de ahora en adelante las 

20 participaciones valdrán 'DUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS 

21 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cada una de ellas y-la 

        se lo realizará de acuerdo a lo estrictamente 

óbado y redactado en el acta de la Junta General Universal    “ap 
26 celebrada el veinte de Octubre del presente año, la Misma que 

27 autorizó expresamente al representente legal de la compañía 

28 para que comparezca al otorgamiento de la Escritura Pública 

convertir el valor de las participaciones de sucres a BAS y 6



l de Conversión y Reforma Parcial de los Estatutos Sociales.- 

CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- El señor MANUEL 

ANTONIO FIERRO ROMERO, por los derechos que representa de 

la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada 

COMERCIAL FIERRO C.LTDA., comparece de acuerdo a lo 

establecido con el Estatuto Social de la compañía y declara 

bajo juramento: Que se procedio a convertir el valor de las 

participaciones de sucres a dólares de los Estados Unidos de 

América y establecer su valor nominal y consecuentemente 

se ha reformado los Estatutos sociales de la Compañía.- 

Usted señor Notario se dignará anteponer y agregar las 

cláusulas de estilo para la piena validez de la presente 

Escritura.- f) Abogado MILTON ESTRADA V.- Registro siete 

mil setecientos sesenta y nueve.- (Hasta Aquí la Minuta).- Es 

Copia.- En consecuencia el otorgante se afirma en el 

contenido de la preinserta Minuta, la misma que queda 

elevada a escritura pública.- Leída esta escritura de principio 

a fin, por mf el Notario en alta voz al otorgante, quien la 

aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en 

   
MANYÉL ANTONIO FIERRO ROMERO 

Ced.UNo. 09776 8301Y- 2 0025-15) 

COMERCIAL FIERRO C.LTDA 

RU.C.NO. 0970302357007 
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Ml SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS comemos 

CERTIFICO: Que en diario EL TELÉGRAFO en su edición 
correspondiente al día martes veintiséis de febrero de dos mil dos 
(Edición No. 42.705) se ha publicado el extracto de la escritura pública 
de reforma del estatuto de la compañia de responsabilidad limitada 
"COMERCIAL FIERRO C. LTDA.”; con ta razón de su aprobación. - 
Guayaquil 1 de marzo de 2002. 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
Secretario General de la Intendencía de 

Compañías de Guayaquil 
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0000 8 
DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el 

Artículo Tercero'de la Resolución No. 02-G-IJ-0000870, 
dictada por Intendente Juridico de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, el 8 de febrero del 2002;' se 

tomó nota de la Aprobación, que contiene dicha 
resolución, al margen de la matriz de la Escritura 

Pública de CONVERSION, AUMENTO DE CAPITAL” Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA COMERCIAL 
FIERRO“C.LTDA; otorgada ante mí, el 24 de Octubre del 

2001.- Guayaquil, cinco de Marzo del dos mil dos.- 
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Dra. Norma Plaza 

ECISTRADORA REGISTRO MERCANTIL 

MERCANTIL CANTON GUAYAQUIL 

   

   
         

    

¡ Certifico: Que con fecha de hoy, se efectuarontz 
anotaciones del contenido de esta escritura, al marg 

“Y las inscripciones respectivas.- 4.-Certifico: Que con 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

reste trabaja 

AMAR 
    

REGISTRO l- RCANTIL 

o al pagado po 

TRAMITE: 12019 $: UA k 

AMANUENSE: F. CASTILLO 
COMPUTO: C. JIMENEZ 
ANOTACION/RAZON:J. LLAGUNO 
REVISADO POR: 

 



  

NOTARIA 
DECIMA-SEPTIMA 

ABOGADO 
N. G, CAÑARTE A. 

NOTARIO 

DOLARES Y REFORMA PARCIAL DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA DE — 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA COMERCIAL FIERRO C.LTDA. DE FECHA — 
VEINTICUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL UNO. 
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DOY FE: QUE EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO QUINTO DE LA 

RESOLUCION NUMERO CERO DOS —- G —- 1J - CERO CERO CERO CERO OCHO SIETE CE 

RO DICTADA POR EL SEÑOR INTENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA DE COMPA 

ÑIAS DE GUAYAQUIL, DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CON FECHA OCHO — 

DE FEBRERO DEL DOS MIL DOS, EL DIA DE HOY TOME NOTA AL MARGEN LE LA ES- 

CRITURA DE CONSTITUCION, DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMI 

NADA "COMERCIAL rambo ps 

VECIENTOS SETENTA Y [Nukief 

l Z      

    

EL NOTARIO: 

  

   
   db, Helson Qustuvo Cañtarte ; 

Vetano XVII del Gantán Gua


